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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Modifica montos Honorarios de Dirección y Coordinación en el marco del Seminario
“JUSTICIA PENAL Y D
ERECHOS HUMANOS”

 
VISTO:

La Res. Decanal 1174/2021;

 Y CONSIDERANDO:

Que el Sr. Vicedecano a cargo de la Secretaría de Posgrado, Prof. Dr. Edgardo García Chiple,
eleva para su aprobación los nuevos montos a abonar en concepto de honorarios de Dirección y
Coordinación en el marco del Seminario “JUSTICIA PENAL Y DERECHOS HUMANOS”,
 organizada por la Secretaria de Posgrado;

Que los honorarios fueron oportunamente fijados por RD 1174/2021;

Que se comparte la nueva propuesta elevada por el Sr. Vicedecano a cargo de la Secretaría de
Posgrado;

Por todo ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Art. 1°: Establecer como nuevo monto a abonar en concepto de honorarios por Dirección del
Seminario “JUSTICIA PENAL Y DERECHOS HUMANOS”, la suma total de pesos Seis Mil
Quinientos ($6.500).

Art. 2°: Establecer como nuevo monto a abonar en concepto de honorarios por Coordinación del
Seminario “JUSTICIA PENAL Y DERECHOS HUMANOS”, la suma total de pesos Tres Mil
Doscientos ($3.200).

Art. 3°: Regístrese, dése copia y pase a la Secretaría de Posgrado a sus efectos.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 14 de Marzo de 2022
	numero_documento: RD-2022-131-E-UNC-DEC#FD
		2022-03-10T12:35:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: EDGARDO GARCIA CHIPLE
	cargo_0: Vicedecano
	reparticion_0: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-14T20:44:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-14T20:44:16-0300
	GDE UNC




